
 

 

 

Ayuntamiento de Peñaranda de Bracamonte 

 
 
 
Acto a sujeto a declaración responsable 
 

Este es un formulario que sirve para avisar 

al Ayuntamiento 

de que vas a hacer una obra. 

Avisar al Ayuntamiento de una obra 

es obligatorio. 

 
1. Datos personales 

 

 

Tu nombre y apellidos son 

Tu DNI es  

Tu dirección es 

Tu código postal es  

¿En qué ciudad o pueblo vives? 

Tu teléfono es 

Tu correo electrónico es 
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Datos de la persona o entidad a la que representas 
 

Si rellenas este formulario en nombre  

de otra persona o entidad 

rellena este apartado. 

Si rellenas este formulario en tu nombre 

no rellenes este apartado 

y pasa al apartado número 3. 

 

 

Nombre de la empresa o personas que representas 

 

Su DNI o NIF es  

Su dirección es 

Su código postal es  

¿En qué ciudad o pueblo vive? 
 
Su teléfono es 

Su correo electrónico es  

 

2. Describe la obra que vas a hacer 

 

Nombre de la obra 

Dinero que te va a costar la obra 

Número de metros ocupados por la obra  

Día que comienzas la obra 

Número de días que va a durar la obra 

Dirección donde va a ser la obra 

Número de referencia catastral 
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Referencia catastral. Es un 
código formado por números 
y letras que identifica a las 
casas o los terrenos. 

Entidad. Asociación, 
organización, institución 
o empresa. 

NIF. Número que 
identifica a empresas o 
asociaciones. 



 

Como promotor la obra, 

declaras de forma responsable 

y bajo tu única responsabilidad que: 

 La obra que comunicas cumple con la ley. 

 Tienes toda la documentación técnica 

que demuestra que la obra cumple con la ley. 

 Te comprometes a cumplir con la ley 

mientras dure la obra. 

También te comprometes a decir al Ayuntamiento 

cualquier cambio en la obra. 

 

Además, presentas esta documentación: 

 Para las obras que necesitan un proyecto: 

        El proyecto de obra firmado por el técnico 

        Documento que nombra a un grupo de profesionales 

 que dirigen la obra y se encargan  

de la seguridad y salud de la misma. 

 

 Para las obras que no necesitan un proyecto: 

 Un documento que describa la obra 

con un presupuesto detallado 

de cada parte de la obra. 

 

 En todas las obras: 

Copia compulsada de las autorizaciones 

de otras administraciones 

que son necesarias para la obra. 

Escribe cuáles:  

 

Proyecto. Un conjunto de 
documentos con cálculos 
y dibujos que dicen cómo 
va a ser la obra y cuánto 
va a costar. Un arquitecto 
o un ingeniero es el 
encargado de hacer estos 
documentos. 
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Copia compulsada. 
Fotocopia que ha sido 
revisada por un órgano 
oficial que asegura que 
no son falsas. 

Documentación técnica. 
Está compuesta por 
planos de la obra, análisis 
del terreno, planificación 
del trabajo, entre otros 
documentos. 

Promotor. Persona que 
impulsa la obra. 



 

El Ayuntamiento solo permitirá 

las obras que cumplan con la ley. 

Este documento solo es válido 

para el Ayuntamiento de Peñaranda de Bracamonte 

y el promotor de la obra.  

Este documento no sirve para quitar 

la responsabilidad penal o civil 

del promotor de la obra. 

 

Las obras que se realicen en 

el casco antiguo de Peñaranda de Bracamonte 

necesitan una autorización de 

la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural 

de Salamanca. 

 

Para obras que necesiten licencia ambiental 

el promotor de la obra tiene que entregar  

el documento de Comunicación Ambiental 

en el Ayuntamiento 

según la Ley 11/2003 del 8 de abril. 

 

 

Fecha: 

Lugar: Peñaranda de Bracamonte 

Firma: 

 

 

Responsabilidad civil. Es la 
consecuencia de haber 
incumplido una ley. Cuando 
esa ley tiene una pena de 
cárcel, se llama 
responsabilidad penal. 
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Licencia ambiental. Un 
documento que permite hacer 
una obra que puede causar 
daños al medio ambiente, 
riesgos o molestias a las 
personas.  

Comisión Territorial de 
Patrimonio Cultural. Es un 
órgano de la Junta de Castilla 
y León que se encarga de 
cuidar el patrimonio y los 
edificios históricos.  


